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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012200062 – ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO 

DE PRODUCTOS DE MERCHANDISING DE METRO DE 

MADRID 

 

Consulta 1: 

En relación a esta licitación y de cara a justificar la solvencia técnica solicitan certificados de 

correcta ejecución por importe de 100.000 € IVA no incluido. Estos 100.000 euros, ¿se puede 

justificar con cualquiera de las cpv que indican en el pliego? 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que tal y como se indica en el apartado “21. Solvencia 
técnica y profesional” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que rige la 
presente licitación, los requisitos de solvencia técnica y profesional exigidos, serán:  

[…relación de los suministros de igual o similar naturaleza que los que constituyen el 
objeto del Acuerdo Marco…] 

 
No obstante, se podrá tomar también como referencia los relacionados con la categorización 
indicada en el apartado “7. Nomenclatura CPV” del cuadro resumen del mismo documento, 
además de lo indicado en el apartado “1. Objeto y Alcance” del Pliego de Prescripciones Técnicas 
donde se define el objeto y alcance del Acuerdo Marco.  
 
 
 Consulta 2: 

Estamos estudiando la viabilidad de esta licitación, y quiero consultar con ustedes la condición 

especial de ejecución (punto 40 del pliego): 
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A nuestra empresa no le aplica el Convenio colectivo del sector de empresas de publicidad, 

pero sí le aplica Asociación Nacional de Grandes Empresas de Distribución (ANGED). Con este 

convenio, ¿solventaríamos la condición especial de ejecución? 

Respuesta 2: 

En relación a su consulta, informarles de que tendrán que tener en cuenta lo expuesto en el 

apartado “40. Condiciones especiales de ejecución del Acuerdo Marco” del cuadro resumen del 

Pliego de Condiciones Particulares que rige la presente licitación, donde se dice: 

[…en el caso de que el contratista no se rija por este convenio, las condiciones 
establecidas en el convenio colectivo en vigor que regule su actividad en relación a los 
trabajos objetos de esta licitación, debiendo indicar en su oferta o al inicio del contrato 
la denominación del convenio. 
 
Esta condición de ejecución tiene el carácter de obligación esencial del contrato.] 

 

Consulta 3: 

Camiseta: ¿me podrían indicar cómo sería el diseño (número de colores, tamaño y posición 

por favor)? ¿Se requiere dos modelos de camiseta, para hombre y mujer? ¿Sería 50% de cada 

modelo? 

Respuesta 3: 

En relación a su consulta, informarles de que se trata de camisetas para hombre y mujer (diseño 

recto y entallado respectivamente), a partes iguales y con 4 tallas en cada caso.  Contarían con 

un diseño de un tamaño máximo de A4 sobre el pecho, realizado en serigrafía a 4 colores. 

 

Consulta 4: 

Imán rombo: ¿los colores de este imán son 3: rojo, blanco y azul? 

Respuesta 4: 

En relación a su consulta, informarles de que efectivamente son esos colores. Adjuntamos 

códigos de color normalizados: 
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Consulta 5: 

Viendo el pliego Técnico, en las camisetas no se detalla el tipo de marcaje que llevaría. 
¿Por favor, pueden indicarnos que marcaje desean? 
 
Respuesta 5: 

En relación a su consulta, informarles de que aplica la misma respuesta que la proporcionada en 

este documento para la consulta nº3. 

 

 

En Madrid, a 29 de marzo de 2022  
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